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CéLul.a de
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lnvestigación:
Oficio No.
Asunto,

ACUMULADA.
UEIDCSPCAJ-SP -246 / 2o¿o
CONTESTACIÓN A REOUERIMIENTO

LIC. JUAN CARLOS PEREZ PORTILLO
Subdirector de Área Adscrito a [a Dirección
General de Control y Registro de Aseguramientos
Min¡steriales de [a Fiscatía General de ta
Repúbtica.
Cal.te Privada RÍo Prlcomayo No 169, Colonia
Argentrna Poniente Alcaldia Miguel. HidaLgo, C.P.
11230, Ciudad de Méxrco
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto en Los articulos L, zry toz apañado "A" de ta
Constrtucrón Potítrca de los Estados Unidos Mexicanosl 131 fracción lX,2t2, zr3,2r4 y
215 de[ Código Nacional de Procedimientos Penales, articulo 9 de [a Ley Orgánica de
La Fiscatía General de La República, artículo 5o de La Ley Orgánica de[ Poder Judicial
de La Federación,

En atención a su similar número FGR/CPS/DGCRAM/
DGACO,/DCR,/Q279/?ozo, de fecha 3 de juLio del año en curso, mediante eL cual hace
referencia aL oficro número DCB h48 / zozo, de fecha 30 de junio del 2ozo. signado
por eL C, ANDRES ALVAREZ KURI, Encargado del Despacho de [a Dirección
Corporativa de Bienes del lnstituto para DevoLverle at Pueblo Lo Robado (INDEP),

quien soticita documentación certifrcada relacionada aL numerano por La cantidad de
dos mrl miL[ones de pesos ool1oo M.N, consignada a través del cheque de caja
número oo27832,expedrdo por BBVA BANCOMER S,A,lnstrtucrón de Banca MúLtipLe,
Grupo Financiero.

At respecto, informo a usted que con anterioridad a drcho oficio, se
recibieron Los oficios números DCCR,/DECRE,/ATRJM/oo131/zozo y
DCCR,/DECR,/ATJRM,/o388,/2o2o. y copra det oficio número DCB/ 146/ zozo, de
fechas 5 de mazo del zo2o, 01 de junro del 2o2o y 24 de ¡unro del z0zo
respectivamente, sdeL lnstituto para Devolver[e a[ Pueblo [o Robado (INDEP),

mediante Los cuales solicitaron se remitiera copla certtficada del acuerdo de
aseguramrento del numerario citado, así como [a documentacrón que indique e[
destino que deberá darse aL mismo,

Petrción que se [e dio respuesta mediante of]cio número A-Xl-116/2ozo de
fecha r de julio de 2ozo, en La cua[ se Les hrzo saber que en [a Carpeta de
lnvest¡gación FED,/SEIDF,/UNAI-CDMX,/ooo1015/2019, no existe acuerdo de
aseguramiento de Los dos mrl mil[ones de pesos oo./1oo N4,N,. ya que este fue
consignado a[ lnstituto para Devolverte a[ Pueblo [o Robado (INDEP), para su custodia,

727

lnvestigación. AGENcIATERcERA INVESTIGADoRA UEIDcSPCAJ

de FED,/SElDF,/UNA¡-CDMX./ooooaorS/zorrg Y SU



'WeJ

FGR
Fiscalia General de la República

y respecto del destino que se debe otorgar a dicho numerario se [e hará de su
conocimiento una vez que se determine [a presenle Carpeta de lnvestigación,

Se anexa a[ presente, copia del oficio número A-Xl-116/2020 de fecha r de
jutio de zozo, signado por a[ Licenciada Emma Vasquez Martinez, Agente del
Ministerio Publrco de [a Federación, TituLar de [a Agencia Décima Primera
Investigadora

ATENT
SUFRAGIO EFE NO ELECCIÓN

AGENTE oEL rvrr¡¡lsreRro púe coD m reoentctóN
IGA RA UEIDCSPCAJ EN AUXILIC)
E FEDERACIÓN TITULAR DE LA

RA DE LA UEIDCSPCAJ

LUIS

Con copla para,
LIC JL.,lAN SANCHEZ CONTRERAS, .Dlrector Oeneral de Conlrol y Reglstro de A§69uramrBntos IrJlnlltorlales Para su conoclmreñlo
Domlcrllo' Calle Prlvada Rfo Pllcomáyo No, 169, Colonra Argenlrna Poolonlé Alcáld16 Mlguel Hldelgo, C P 11230, Crudad de Méxrco

7f nUOnES AfVenez KURI - E"cárgedo Oel Desprcho d6 la Dheccrón Co'poraüva de Etenas d6t tnstrluto para Devo,ver at Pueblo lo
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